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Quito D.M., 4 de Septiembre de 2015 

Señor 

JUAN JOSÉ CORDOVEZ CAMPUZANO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Pongo en su consideración que los accionistas de la compañía HACPROLE 
HACIENDAS PRODUCTORAS DE LECHE  S.AÁ., mediante acto constitutivo, 

decidieron elegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por un periodo 
de DOS años. La compañía HACPROLE HACIENDAS PRODUCTORAS DE LECHE 
S.A. fue constituida mediante escritura pública debidamente celebrada el 28 de agosto de 
2015, ante el Ab. Mario Paul Miranda Gualotuña, Notario Trigésimo Séptimo Suplente 
del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 4 de Septiembre 
de 2015. 

El Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
manera subrogante por ausencia temporal, falta o cuando el Gerente General no pueda 
actuar, de conformidad con el Artículo Vigésimo Cuarto de los estatutos. 

Otorga el presente nombramiento el señor José Rafael Cordovez Paredes. 
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José Rafael Cordovez Paredes 
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ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
HACPROLE HACIENDAS PRODUCTORAS DE LECHE S.A. Quito D.M., 4 de 
Septiembre de 2015. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 44718 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14845 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

MOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  HACPROLE HACIENDAS PRODUCTORAS DE LECHE S.A. 

  
  
    

CORDOVEZ CAMPUZANO JUAN JOSE 

IDENTIFICACIÓN 0201501657 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años):; 2     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RM: 4540 DEL:04/09/2015 NOT.37 DEL:28/06/2015 JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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E DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RmMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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